
Guayaquil, 17 de Junio del 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, Yo PEDRO PABLO PONCE PEREZ, con C.i.ft 1300482401, en 

representación de fa Cia. DIARMALAC S.A., autorizo al Sr. LEONARDO ENRIQUE PEREZ VELEZ, 

con C.J.4 0918800269, para que realice los trámites correspondientes para la obtención de la 

clave para poder registrar los Estados Financieros de mi representada. 

Por la Atención prestada a la presente que muy agradecida, 

ATENTAMENTE 

Pda, élite Grce. 
PEDRO PABLO PONCE P. 

C.1.4+ 1300482401 
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exhibida, Fotocopia de esta diligencia con la nota rá 
Diligencias que al efecto se leva en lo Notaría a mil Guayaquil, 1 7JUN. 2014 | 

Ab. Nelson Gustavo Cañarte 
«ERARIO DECIMO SEPTIMQ 
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